
ANOTESE, COMU 	A QUIEN CORRESPONDA, Y UNA VEZ HECHO ARCHIVESE. (11QUI 

AVEDRA PÉREZ 
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-SAISÁE FER NDEZ ALARCÓN 
AL ALDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
kGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 6 8 9 

REF: APRUEBA CONVENIO DE OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL AL "GRUPO GUÍAS Y SCOUT CABO DE 
HORNOS". 

PUERTO WILLIAMS; 	3 O OCT 2018 

VISTOS: 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29/11/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don Luciano 

Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 665, de fecha 23/10/2018, que aprueba la entrega de subvención al "GRUPO GUÍAS Y SCOUT 

CABO DE HORNOS"; 

La Ley N° 19.862, que establece el Registro de la Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos; 
• La Resolución N° 759, del 23 de diciembre de 2003, de la Contraloría General de la República, que lija normas de 

Procedimientos sobre Rendición de Cuentas: 
• El Convenio de otorgamiento de Subvención Municipal de fecha 29/10/2018, suscrito entre la Municipalidad de Cabo 

de Hornos y la Organización Comunitaria "GRUPO GUÍAS Y SCOUT CABO DE HORNOS". 

CONSIDERANDO: 

• La carta-solicitud N° 15, de fecha 02/08/2018, presentada por el Jefe de Grupo don Eduardo Castillo Belmar, del 
Grupo Guías y Scout Cabo de Hornos, para obtener subvención municipal, o fin de adquirir una carpa tipo estrella 
doble de 12x6 metros, la cual brindará al grupo mayor autonomía de emplazamiento y podrá ser, además, utilizada 
en acciones cívicas o recreativas; 

El Certificado de Personalidad Jurídica y de Vigencia de la Organización N° 130, de la Secretaria Municipal, de fecha • 

20 de septiembre de 2018, mediante el cual se da cuenta que la Organización Comunitaria indicada 
precedentemente, tiene vigente a la fecha y que su personalidad jurídica fue concedida el día 05 de julio de 2018, 
inscrita en el Libro de Organizaciones Comunitarias con el N° 94 a fojas 96. 

• Que la Organización solicitante se encuentra inscrita en el Registro de Personas Jurídicas °signatarias de fondos 
públicos, según cuenta el Certificado de Inscripción emitido por el Ministerio de Hacienda, con fecha 09/10/2018; 
El Certificado de la Dirección de Administración y Finanzas N° 18, de fecha 18/10/2018, en el que consta que la • 

Organización Comunitaria solicitante, no tiene rendición de cuentas pendientes por concepto de subvención 
municipal; 

El Acuerdo N° 96 del Concejo Municipal aprobado en Sesión ordinaria N° 24 de fecha 27 de agosto del año 2018; • 

El Certificado N° 106 de la Secretaria Municipal que certifica la aprobación del acuerdo que entrega la Subvención, • 

en la Sesión ordinaria N° 24 de fecha 27 de agosto del año 2018. 

DECRETO 	//' 

lo APRUÉBASE, por este acto, el CONVENIO DE OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN MUNICIPAL', de fecha 29 octubre 
de 2018 suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, Rut., N° 69.254.406-5, y la Organización 
Comunitaria "GRUPO GUÍAS Y SCOUT CABO DE HORNOS", Rut., N° 65.171.116-9, por la suma de $ 395.000: 
(Trescientos noventa y cinco mil pesos), destinada a financiar la adquisición de una Carda tipo estrella doble de 
I 2x6 metros. Una copia del citado Convenio que se adjunta pasa a ser parte integral dal presente decreto. 

De acuerdo a los antecedentes señalado en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL  

CONVENIO DE SUBVENCIÓN 

En Puerto Williams, a 29 de octubre de 2018, entre la MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS, Rut., N° 69.254.400-5, representada por su Alcalde don Jaime Patricio Fernández 
Alarcón, Cédula Nacional de Identidad N° 13.267.954-1, ambos con domicilio en calle 
O'Higgins N° 189, Puerto Williams, la Organización Comunitaria "GRUPO GUÍAS SCOUT CABO 
DE HORNOS", Rut., N° 65.171.116-9, representada por su Presidente(a) doña YEIME VANESSA 
TOLEDO FUENTES, Cedula Nacional de Identidad N° 15.173.528-2, ambos con domicilio en 
Yelcho N° 158; quienes han convenido lo siguiente: 

Primero:  Que, con el objeto de promover el cumplimiento de los fines de la Municipalidad 
de Cabo de Hornos, se ha otorgado una subvención a la Organización Comunitaria 
precedentemente, subvención que se otorga por el monto de $ 395.000 (Trescientos 
noventa y cinco mil pesos), y que se entregará mediante cheque nominativo y en un solo 
pago. 

Segundo:  El objetivo de la subvención es el siguiente: 

"Adquirir una carpa tipo estrella doble de 12x6 metros" 

Tercero:  El presente convenio se ejecutará anualmente hasta su correspondiente rendición, 
en un plazo no superior al 31 de diciembre de 2018. 

Cuarto:  La organización comunitaria debe rendir cuenta docume 	a, 	nota dirigida al 
Alcalde, del destino de los fondos, para revisión a cargo de la irección de ontrol. 

Quinto:  Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio las partes fijan 
su domicilio en la ciudad de Puerto Williams, y se someten a la competencia de sus 
Tribunales. 

Sexto:  El presente convenio consta de 1 fs., y se extiende en tres ejemplares e igual tenor y 
data. 
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LEDO FUENTES 
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DECRETO ALCALDICIO N° 

REF: 	APRUEBA LA ENTREGA DE SUBVENCIÓN AL 
GRUPO GUÍAS Y SCOUT CABO DE HORNOS. 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNCIPAL  

    

PUERTO WILLIAMS:2 3 OCT 2 1213 

VISTOS:  
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 
• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punto Arenas, de fecha 

28/11/2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez. 

CONSIDERANDO:  
• La carta-solicitud N° 15, de fecha 02/08/2018, presentada por el Jefe de Grupo don Eduardo Castillo 

Belmar, del Grupo Guías y Scout Cabo de Hornos, para obtener subvención municipal, a fin de adquirir 
una carpa tipo estrella, la cual brindará al grupo mayor autonomía de emplazamiento y podrá ser, 
además, utilizada en acciones cívicas o recreativas; 

• El Certificado de Personalidad Jurídica y de Vigencia de la Organización N° 130, de la Secretaria 
Municipal, de fecha 20 de septiembre de 2018, mediante el cual se da cuenta que la Organización 
Comunitaria indicada precedentemente, tiene vigente a la fecha y que su personalidad jurídica fue 
concedida el día 05 de julio de 2018, inscrita en el Libro de Organizaciones Comunitarias con el N° 94 a 
fojas 96. 

• Que la Organización solicitante se encuentra inscrita en el Registro de Personas Jurídicas asignotarias de 
fondos públicos, según cuenta el Certificado de Inscripción emitido por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha 09/10/2018; 

• El Certificado de la Dirección de Administración y Finanzas N° 18, de fecha 18/10/2018, en el que consta 
que la Organización Comunitaria solicitante, no tiene rendición de cuentas pendientes por concepto 
de subvención municipal; 

• El Acuerdo N° 96 del Concejo Municipal aprobado en Sesión ordinaria N° 24 de fecha 27 de agosto del 
año 2018; 

• El Certificado N °  106 de la Secretaria Municipal que certifica la aprobación del acuerdo que entrega la 
Subvención, en la Sesión ordinaria N° 24 de fecha 27 de agosto del año 2018. 

DECRETO : 

1° 	APRUÉBASE, la entrega de una subvención municipal, la cual deberá ser rendida antes del 31 de 
diciembre; a la siguiente Organización Comunitaria, y por el monto que se indica: 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA GRUPO GUÍAS Y SCOUT CABO DE HORNOS 
RUT 65.171.116-9 

DOMICILIO Yelcho 158. Puerto Williams 

REPRESENTANTE LEGAL EDUARDO ANDRÉS CASTILLO BELMAR 

RUT 14.281.922-8 

MONTO ASIGNADO $ 395.000; (Trescientos noventa y cinco mil pesos) 

2° 	REDÁCTESE, el Convenio de otorgamiento de subvención, a fin de resguardar los intereses de la 
Municipalidad. 

3° 	IMPLITESE, el gasto que genere b entrega de esta subvención a la cuenta presupuestaria 215.24.01.004 
"Organizaciones Comunitarias". 

< .~0MUNÍQUESE A QUakONDA Y UNA VE 	 HÍVESE. 

z 

ALARCÓN 
ÁLCALDE 



Valorizada I 
$77.650 

N° 

 1 Mario canasta de víveres 

Nombre Ayuda Rut 

/ 1  

Apellidos 
Alvarado Vidal 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Sección Social 

DECRETO ALCALDICIO N° 61 6 
REF.: Ayudas Sociales 

Puerto Williams, 
O 1 OCT 2018 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, 
de fecha 28 de Noviembre de 2016; 

• El Acta de la sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 
06/12/2016; 

• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades.; 

• El Decreto Alcaldicio N° 768 de fecha 22/12/2016, de la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2017; 

• El Decreto Alcaldicio N°567 de fecha 06/12/2018, que nombra Alcalde de la 
Comuna de Cabo de Hornos a don Jaime Fernández Alarcón; 

• Memorándum N° 543 de Dpto. Desarrollo Comunitario de fecha 28/09/2018 a Sr. 
Alcalde informando el beneficio; 

• Acta de recepción ayuda social. 

DECRETO: 
1° AUTORIZASE, la entrega de ayuda social a las personas que se 

individualizan: 

Cuenta Denominación AG SP CC 

215.24.01.007 Asistencia Social a persones naturales 04 01 02 

Lo anterior de acuerdo a los anteceden es mencionados en los VISTOS y 
CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CÓRRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 
■ 

JAIME FÉTX1VÁNDEZ ALARCÓN 
AL‘ALDE 
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AVEDIA PEREZ 
R-ETARA MUNICIPAL (S) 



PAMEL APIA VILLARROEL 
JEFA DEPTO. SARROLLO COMUNITARIO 

Puerto Williams, 28 de Septiembre 2018 

MEMORANDUM N° 543 

A: 	ALCALDE DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: 	JEFA DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Junto con saludar, por medio del presente, informo a Ud. beneficio 

entregado: 

N° Nombre l 	Apellidos 	r 	R t Ayuda Valorizada 
Mario Alvarado Vidal 1 canasta de viveres $77.560 

Sin otro particular, se despide atentamente 

AFUlaat 
DISTRIBUCIÓN: 
1. ALCALDIA 
2. DDC 
3. DDC SOCIAL 



DETALLE  CANTIDAD 

Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Doniñatiankfü- 1- (11.1\OLOG3  	Rut 	  
Declara que recibió conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de 
Hornos, lo que se detalla a continuación: 

A,/z<  
FIRMA 
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